
RUEGO QUE PRESENTA ISABEL GARCÍA GARCÍA, CONCEJAL DEL
GRUPO MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE ‘PERIODICIDAD DE SESIONES DE
PLENO’

Por acuerdo de unánime de este Excmo. Ayuntamiento Pleno, de 11 de julio de 2019, se
aprobó  fijar  una  periodicidad  mensual  de  las  sesiones  ordinarias  del  Pleno,
estableciéndose como día de celebración el último jueves de cada mes. 

Este acuerdo se ha venido incumpliendo de forma reiterada por el Gobierno municipal.
Así, el Pleno del mes de agosto se retrasó al jueves 5 de septiembre; el de septiembre se
retrasó al 2 de octubre, miércoles, y el de noviembre se retrasó al 4 de diciembre, también
miércoles.  

Además, en el mes de diciembre se celebraron dos plenos extraordinarios, uno el jueves
19,  para  la  aprobación  inicial  de  la  Ordenanza  Municipal  de  Protección  del  Medio
Ambiente contra la emisión de ruidos y vibraciones, y otro tres días hábiles después, el
viernes  27,  para  la  aprobación  definitiva  de  la  modificación  de  las  ordenanzas  de
Impuestos,  Tasas  Municipales  y  Ordenanza  General  de  Gestión,  Inspección  y
Recaudación de Tributos Municipales del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena para 2020. 

Sin embargo, no convocaron el Pleno ordinario correspondiente al mes de diciembre, con
lo que se cercena el derecho de la oposición de defender a la ciudadanía, huérfana de un
Gobierno responsable y eficaz.  Castejón y su socia Arroyo saben que Pleno a Pleno
dejamos al descubierto que este Ejecutivo de retales no está preparado ni para cumplir
con lo más simple, y qué mejor manera de evitar la crítica que ejercer la censura. 

A este hecho se ha de sumar el desprecio mostrado con los concejales sin dedicación ex-
clusiva, quienes han de supeditar sus obligaciones laborales al capricho del tripartito a la
hora de convocar los plenos, al saltarse el acuerdo de celebrar la sesión ordinaria los últi -
mos jueves del mes.

Por lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe presenta el siguiente:

RUEGO

Que el Gobierno Local respete el acuerdo de este Excmo. Ayuntamiento Pleno, de 11 de
julio de 2019, y convoque los plenos el último jueves del mes. 

Cartagena, a 20 de enero de 2020

              Fdo. José López Martínez                                      Fdo. Isabel García García
Concejal-Portavoz Grupo municipal MC                          Concejal Grupo municipal MC
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